
M{.INICIPALIDA.D DIS It'Rlf TAL

cER[tO cox,oltADo
"C U)"14. DEL SILLAR"

ACUERDO DE CONCEJO N¡ 
'{5 

€OIEMDCC
cERRo coLoRADo, 15 Dlc 2010

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORAOO
PORCUANTO:
El Coocejo Municipal de la Mruricipaiidad Distrital de Ce¡ro Colo¡ado en Sesió¡ Ordi¡a¡ia de

Concejo No 242076, de fecha 13 de diciembte del 2016 t!ató: La plopuest4 de Convenio de Coopetación
Intednstitucional entre la Municipaüdad Distdtal de Cetto Colo¡¿do y la Caja de Crédito, que petmita a los
trabai¿dores de esta comuoa dist¡ital acceder a ctéütos personales media¡te descuento pot planiüas y;

CONSIDERANDO:
Que, dc confonnidad con lo dispucsto eo el a¡tículo 194" de la Constitución ?oütica del Estado y

artículo II del Tí¡.rlo Preliminar de la l-ey N" 21972,1*y Oryáuttca de Municipalidades, las Municipalidades son
ótganos de Gobiemo Local que gozan de autonomía política, económica y adrninist¡ativa en los asuotos de su
comPetencia. La autooomia que la Constitución establece para las Muaicipa.lidades ladica en la faculad de
ejercet actos de gobiemo, aüninistlativos y de adrniaistración, con sujcción al ordenamiento juríüco vigeote;

Que, el sub nr¡me¡al 1 del numeral 1 del a¡tículo IV del Tin¡lar P¡elimi¡ar de la Ley No 27444, etige
que el procedimiento adminisü¿úvo se suste¡ta fundamentalmente en el principio de legalidad, por cl cual las
autoridades ¿¡lmi¡is¡¿1iv¿s debe¡¡ actu¿r coo respecto a Ia Consútución, la ley y al derccho, dentro de las
facultades que le estéo attibuidas y de acuerdo coo los 6oes para los que les fuetoa cooferidas;

Que, sobre el patticular el taadista Juar Ca os Mo¡óo U¡bi¡a, señala que el prin'cipio dc lcgalidad
exige que la certeza de v¿lidez de toda acción ads¡inisttativa dependa de la medida en que pueda refetitse a urr
precepto jurídico o que pattiendo de este, pueda detivá.tsele como cobe¡tuta o desarollo necesario;

Quq el ouroeral26 del atículo 90 de la Ley N' 279121*y Orgánica de Municipalidades, ptescribe
que son atribuciones del concejo ounicipal aprobar la cdeb¡ación de conve¡rios de cooperacióa
interinstitucional y coovenios interinstitucionales;

Que, la Ley del P¡ocedimiento Admi¡istativo Genenl, de apücación supletoli¿ estatuye e¡ su
artículo 760 numcral 76.1 que las relaciones enüe las e¡tidades se rigcn por el criterio de colaboración, sio que
eüo impode rcnuncia a la competeocia ptopia señalada por lcy;

Que, el jurista R¿fael Femá¡dez Montalvo subtaya que para el meior logro de los cometidos
púbücos, Ias entidades se e¡cuent¡an sujetas al debe! de colaborat recí¡rrocan:ente para apoy¿r l¿ gestión de l¿s
otas enúdades, y además, pata dade estabüdad a dicba colabo¡ación, meüante la susctipción de conveoios
obligatorios bilatera¡es o plu:ilatetales. Co¡no ¡eco¡oce la doctrina, estos conveoios "(...) estáa regidos por el
principio de voluntatiedad y übre consentimiento de las adrui¡istraciones que decideo eje¡citar sus
competeocias de común acuerdo (...)";

Que, compleoentatiameote, el oumeral 77.3 del artículo 77o de la noffla en meoción precisa que por
los convenios de colabo¡ación. las eatidades a t¡avés de sus ¡eoresentantei autoiizados. celcb¡an dent¡o de la
ley acuerdos en el ámbito de su respectiva competeúcia, de nan;aleza obügatoria para las partes y coo cláusula
exp¡esa de üb¡e adhesión y sepatación;

Que, mediante esc¡ito con regisuo de Trácrite Documeotario No 1ó1114L50, la Caia Muoicipal de
Ahorto y Crédito de Tacoa S.A,, hace llegar Ia propuesta de coovenio pata el otoryamiento de créditos por
descueatos pot planilla, a favot de los trabajadores de esta entidad edi!

Que, oediante Iofor¡e No 497-2016-MDCC-GAF.SGGTTHH-EC-JB, el abogado de Ia Sub
Gercncia de Gestión dcl Ta.lento Huoano, teniendo en conside¡ación la propuesta de convenio cola lz Caja
Municipal de AJ¡o¡¡o y C!édito dc Tacna S.A. emite opinión favorable respecto a la celeb¡ació¡ de dicho
convenio, esto a 6n bcne6cia¡ a los trabaiadotes ooúblados sujetos al Régimen Laboral Púbüco del Decteto
I*gisbtiso 276;

Que, bajo este contexto la Sub Gerencia de Asrmtos I-egales Adruioisaativos a través del Info¡oe
Legal No 048-2016-SGAIA/GAJ/MDCC es de la opinión que se eleven los actuados al Plcno del Coocejo
Municipal, con el objeto que debata¡ y de set el caso, aprueben medir¡te acue¡do de concejo la celeb¡aqión
del Conveoio de Cooperación I¡tedostitucional ente Ia Muaicipalidad Discit¿l dc Cetro Colorado y la Caja
Municipal de Ahoco y Céüto de Tacna S-{.;

Quq puesto así de conocimie¡to de los miembros del Concejo Muricipal en Sesió¡ O¡di¡a¡ia No
2*2016, de feúa 13 de diciembte del 2016, luego del debate sobre el asunto que nos ocup4 con la respectiva
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dispensa de la lectura y aprobación del acta pot UNANIMIDAD, en estricta apücación de laI*y N" 27972
Orgánica de Municipalidades, emite el siguiente;

ACUERDO:
ARTICULO PRIMERO: APROBAR la suscripción del Convenio de Cooperación

Ioted¡stitucional ente la Municipalidad Dist¡ital de Cer¡o Colondo y la Caja Municipal de A.hotro y Créüto
de Tacna S.-A., que petrnita el ototgamiento dc créditos Enancie¡os a favo¡ de los trabaiadores de ¡uest¡a
Eotidad mediante descuento por planillas, coo un plazo de vigencia de un (01) año a pattir de la suscripcióo
oel m$mo.

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Titula¡ del Pliego tubrique la documentaqión
correspondieote.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR ¿ las unidades orgánicas competeotes el fiel
cumplimiento de lo aco¡dado por los miembros del concejo; y a Sectetaría Geoeral su notifcación y atchivo
conforne a ky.

MANDO SEREGTSTRE COMUNTQUE, Y CUMPLA
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